
Fortalecimiento a Instituciones Sociales 

Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios, las organizaciones de la sociedad civil, autoridades estatales, municipales y 
locales, personas interesadas y público en general, podrán presentar quejas y denuncias, por 
incumplimiento de las presentes Reglas y toda normatividad aplicable al Programa. 

Las quejas y denuncias deberán realizarse personalmente en la oficina del Departamento de 
Servicios Jurídicos de la Secretaría, ubicada en calle Venustiano Carranza No. 803; 6to piso, Col. 
Obrera, en Chihuahua, Chih.; o bien por escrito, con los siguientes requisitos: 

a) El nombre o razón social, domicilio y demás datos que permitan la identificación del 
denunciante y, en su caso, de su representante legal o legítimo; 

b) Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
c) Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infractora; y 
d) Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante 

La autoridad administrativa en esta instancia solo podrá imponer la sanción de amonestación, 
según lo establece el artículo 32 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado. 

Si los actos u omisiones investigados son susceptibles de aplicar sanción pecuniaria, suspensión, 
destitución e inhabilitación, la denuncia será turnada ante la Secretaría de la Función Pública a 
efecto de iniciar el Procedimiento disciplinario correspondiente, a donde deberá acudir el 
Denunciante para coadyuvar en el desahogo y seguimiento del mismo. 

La información para tales efectos, puede consultarse en el portal del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, con la dirección www.chihuahua.gob.mx/sfp . 

http://www.chihuahua.gob.mx/sfp

